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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 217-2022-FIQ-UNAP 
!quitos, 25 de agosto de 2022 

ARTÍCULO 2°.- El sub-comité de grados y títulos de postgrado de la Facultad de Ingeniería 
Química - UNAP, tendrán una vigencia de (O 1) un año, pudiendo ser renovado, quienes a partir 
del 25 de agosto de 2022 al 25 agosto de 2023, asumirán con responsabilidad todas las 
funciones especificadas en el artículo 8° - Capitulo III del Reglamento de Grados y Títulos -
UNAP. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

e.e: Miembros, UPG ,EPG, Archivo 
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VICTOR GARCIA PÉR 
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